
CONSEJERIA DE EDUACION Y JUVENTUD

ORDEN de 29 de julio de 1998, por 
la que se resuelve la convocatoria para la
constitución de equipos de apoyo para 
el desarrollo de la Campaña de Verano 
1998.

Por Orden de 29 de abril de 1998, se regulaban las condiciones
para solicitar la colaboración de entidades para la constitución de
equipos de apoyo para la Campaña de Verano 1998. Una vez ins-
truido el procedimiento y a tenor de lo que se establecía en el
artículo 5.º de la mencionada Orden, a propuesta de la Comisión
Evaluadora constituida a tal efecto y en base a las competencias
que tengo atribuidas,

DISPONGO

Artículo 1.º–Aprobar la relación de equipos de apoyo seleccionados
para el desarrollo de las actividades que aparecen señaladas en el
Anexo 1.

Artículo 2.º–Aprobar como reservas los equipos representados por
las entidades reseñadas en el Anexo ll.

Artículo 3.º–Denegar las propuestas de las entidades que aparecen
señaladas en el Anexo lll.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden y los actos administrativos
que de ella pudieran derivarse, podrán recurrir los interesados en
las formas y plazos previstos por la Ley 30/1992, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de julio de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

D.O.E.—Número 91 8 Agosto 1998 6219



6220 8 Agosto 1998 D.O.E.—Número 91



D.O.E.—Número 91 8 Agosto 1998 6221



6222 8 Agosto 1998 D.O.E.—Número 91


